CIRCULAR 26 DE 2011
(agosto 2)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Directores Regionales, Servidores Públicos y Contratistas ICBF

	Asunto:
	Instrucción a todos los servidores públicos de los niveles regionales y zonales con respecto a desarrollar asesoría a partidos y candidatos; y apoyo a Estrategia para Incidencia Técnica en los Programas de Gobierno de Candidatos Alcaldías y Gobernaciones.



Dentro del marco de la Estrategia Hechos y Derechos y en asocio con la Alianza por la Niñez Colombiana, se ha trabajado en la construcción de la estrategia de incidencia política y técnica "VOTE POR LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y LA JUVENTUD", para que ésta se dé como una acción colegiada desde el Sistema Nacional de Bienestar Familiar en la que participen las entidades del orden Nacional, Organismos de Control, Organismos de Cooperación Internacional, Entidades de la Sociedad Civil y Universidades, corresponsables de la Garantía y la Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Juventud.
La Estrategia "Vote por la Infancia, la Adolescencia y la Juventud", propone sensibilizar y fortalecer los conocimientos de los partidos políticos, de sus candidatos y de sus equipos técnicos en las regiones, acerca de los contenidos imprescindibles para la formulación de un buen programa de gobierno, propuesta que por una parte es requisito para la inscripción formal de la candidatura ante la Registraduría Nacional, y que por otra parte, se convierte en el principal insumo para la elaboración de Plan Desarrollo Territorial 2012 - 2015, por parte del equipo del candidato o candidata elegido.
El despliegue de esta estrategia comprende tres actividades en el nivel territorial, para ofrecer asistencia técnica a los partidos políticos en contienda para las alcaldías y gobernaciones:
1. Realizar mesas de trabajo dentro del cronograma de llegada a los territorios con los jefes programáticos, jefes de campaña y los coordinadores de juventud de cada partido, en el cual se expondrán los argumentos éticos, económicos, demográficos, sociales y normativos por los cuales la infancia, la adolescencia y la juventud deben ser adecuadamente incluidos en los programas de gobierno, que sientan las bases para la elaboración de Plan Desarrollo Territorial 2012 - 2015, por parte del equipo del candidato o candidata elegido.
2. Promover la vinculación de las universidades en la realización de debates electorales por la infancia, la adolescencia y la juventud que constituyan un escenario por excelencia para que los actores sociales de cada territorio conozcan de primera mano las propuestas para este grupo poblacional que desarrollan cada uno de los candidatos en su programa de gobierno.
3. Desarrollar alianzas con medios de comunicación regionales para realizar debates escritos sobre las propuestas en Infancia, Adolescencia y Juventud, que serán convocados por cada medio.
En virtud de lo anterior, igualmente hago las siguientes precisiones en relación con la participación del ICBF, en estos espacios:
1. El Instituto no hará presencia independiente en estos espacios que están construidos bajo los principios de la Transparencia, la Neutralidad y la Rigurosidad Técnica, sino que actuará en calidad de Ente Rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, en conjunto con las entidades de Hechos y Derechos y de la Alianza por la Niñez Colombiana que trabajan en el territorio por la Garantía de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Juventud. Todas las acciones desarrolladas deberán ser planeadas, ejecutadas y evaluadas colectivamente.
2. Por capacidad de operación de la Estrategia se desarrollarán eventos simultáneos (se enviará cronograma) con el liderazgo de integrantes del Nivel Nacional en los departamentos de Amazonas, Antioquia, Cauca, Córdoba, Chocó, La Guajira y Nariño; y en las Ciudades Capitales de Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Cali, Cartagena, Manizales, Medellín y Villavicencio. Las Regionales del ICBF de estos departamentos y ciudades serán orientados para su participación por la Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. Con los Directores, los Coordinadores de Asistencia Técnica y los Comunicadores de estas Regionales, un vocero nacional de la Estrategia se comunicará, para apoyar la coordinación y participación de estos eventos.
3. En los restantes departamentos, las Regionales del ICBF serán las encargadas de coordinar con las Entidades de la Estrategia que hacen incidencia en estos departamentos, haciendo uso de los documentos, herramientas, metodologías y piezas comunicacionales establecidas desde la Estrategia.
4. El período de incidencia está programado desde el 21 de julio hasta el 15 de octubre, por lo que las Regionales con sus Centros Zonales podrán ajustar sus cronogramas para dar cumplimiento a las metas de incidencia y seguimiento a la inclusión en programas de gobierno, establecidos en los Planes de Acción 2011.
Toda la coordinación del trabajo de las Regionales se hará con la Dirección del SNBF y la Subdirección de Articulación Regional del SNBF.


Cordial Saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

